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Asunto: Opinión respecto a la

lniciativa de decreto por el cual se
modifica el
Desarrollo
lãapalapa.

de
U Delegación

0 Dt

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
Gante número 15, 1er piso, oficina 107
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc.
PRESENTE

Abraham Gonzâlez 67 Col. Juârez,
Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México
T- 56-15-70-79 57 05 66 63

¡ LHils:t tfl.'K{
:i : i,rRi$¡¡åcl{tN DE SEIìir l i'i

'*ffHllff..?1

(.,

I ')
Ë€ûÞt"\:

.4ORft
')( ¿/ø

En respuesta a su atento oficio MDPPOSA/CSP/0O7012019, recibido en 10 de

enero de 2020, mediante el cual solicita opinión respecto a lo que la letra dice:

"lniciativa ciudadana de decreto por el cual se modifica el programa delegacional
de desarrollo urbano para la Delegación lztapalapa, publicado el 2 de octubre del
año 2008, en la Gaceta Oticial del Distrito Federal, respecto al predio ubícado en
catte Aquiles Serdán número 70 (antes Aquiles Serdán M2.32, L.20), Colonia Santa
María Aztahuacán (antes Colonia Ejidos Santa María Aztahuacan), en Ia Alcaldía
lztapalapa".

Al respecto y de acuerdo a la información proporcionada, así como al análisis realizado y

atendiendo a lo establecido en los numerales 33 fracción XXXV|l, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 14 fracción XLV, de la Ley de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México; así como 42 fracciones
ll, lll, lV, V y Vl, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Secretaría de
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, con base en los conocimientos y normas que

son de su competencia, emite Opinión Favorable para la reforma del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para la alcaldía lztapalapa, toda vez que la modificación pretendida en la
iniciativa que nos ocupa y las condiciones de la zona de que se trata no representan un alto
riesgo. Sin embargo, es menester señalar la importancia de implementar las medidas
preventivas y/o correctivas indicadas en la Opinión Técnica General que se anexa al presente.

A efecto de dar cabal cumplimiento al numeral 42, lracción Vl, de la mencionada Ley de
Desarrollo Urbano, me permito mencionarle que la opinión que se emite tiene sustento en las
razones contenidas en el documento anexo denominado "Opinión Técnica General de
lndicadores de Riesgo en Materia de Protección Civil", el cual indica que se trata de un nivel de
riesgo bajo.

No omito mencionar que en su momento el promovente y la alcaldía, deberán asegurar el
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil y su
Reglamento, así como la demás normatividad aplicable.
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Se adjunta al presente el mapa de riesgos donde se observa el sitio y el área sobre la cual se
plasma las características antes mencionadas, dicha información pude ser consultada en el Atlas
Público de Riesgos de la Ciudad de México, en la página electrónica
" htt p 

: //www. at I as. cd m x. qo b. m x/a n a I i s i s n1" .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

ARO.
SECR

URZÚA VENEGAS
ETARIA GESÏÓN INTEGRAL

DE RIESGOS Y PROTECCIÓT.I CIVII-

com¡s¡ón.urbana.congresocdmx @ gma¡l.cûm
lng. Jesús Cârrasco Gómez, Subsecretar¡o de Protección Civì1.- Para su conoc¡miento.- j.carrascog.cdmx.gob.mx
Lic. Luz Elena Rivera Cano, Secretariâ Parl¡illar.- Para su atenc¡ón; lr¡verac@cdmx.gob.mx
Lic. Ratael Humberto MarÍn Çambranis, Director General de Análisis ds Riesgos.- Para su conocimiento; rmarinc@cdmx.gob.mx
Mtro. Juan Gerado Vargas Pinq Diredor de Evaluacjón de Ri6gos.- Para ænæ¡miento.- sg¡rpc.der@gmail.com
Ardìivo.- æsecretariasgirpc@cdmx, gob.mx

VOLANïE: 0168 FOLIO:00682@0

LIC. LUZ RIVERACANO

LIC. HAFAEL HUMBEFTO MARIN CAIVBFANIS

fì¿fIRO. JUAN GERARDO VARGAS PINO a

Abrah¡rnr Goneález 6Z Col. Juárez,
Alcaldia Cuauhtérnoc
C.P. 06600, Ciudad de México'I- 56"15-7t)-79 57 05 66 63
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Opinión Técnica General de lndicadores de Riesgo en Materia de Protección Civil

Opinión Técnica Generalde lndicadores de Riesgo en Materia de ProtecciÓn Civil
del predio ubicado en calle Aquiles Serdán número 70, colonia Santa María Aztahuacán, alcaldía

lztapalapa.

Fecha de emisión:22 de enero de 2020

Se llevó a cabo la consulta de información contenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México,
a fin de emitir la presente Opinión Técnica General de lndicadores de Riesgo en materia de
Protección Civil.

El predio se encuentra inscrito en un área predominantemente Habitacional, colinda con inmuebles de

uso habitacional e lndustrial, con vialidades secundarias.

Abraham Gonzalez 67 Col. Juátez, Alcaldía Cuauhténloc

Ci tr'. 00600, Ciudacl de México 1el^ 57O5 672O

CIUDAD II{NOVADORA
Y DE DERECHO$

{t!rr1î{üi lr¡:¿jtcrót ír TIBìI{ a.:SGIRPC**

Colonia: Santa María Aztahuacán Alcaldía: lztapalapa

Referencia: Aquiles Serdán número 70
Coordenadas: 1 9.356708 -99.034226
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í:)ül¡(¡¡"(), \i LrlnerabilidaeJ y exposición

Fenómeno

Sismicidad.

Fallas y fracturas. (en el terreno)

lnestabilidad de laderas*
(deslizamientos, flujos y caÍdos o

derrumbes)

Subsidencia y hundimientos.

lnundación.

Preci
Tormenla eléclrica
Granizo
Temp. Min. Ondas
Temp. Max Ondas cálidas
Nevadas

Zonificación geotécnica:

x

El predio en mención se localiza en Zona lll, el nivel de
susceptibilidad sísmica se detecta en alta, el área
puede ser vulnerable a fenómenos geológicos, tales
como sismos locales, hundimientos, esto debido a la
litología y edafología presente.

Dentro del radio de estudio se observa la trayectoria de
distintas grietas en sentido Noroeste-Sureste, dofinidas
rnediante reoorridos on campo, SPC-UNAM 2016.

En el radio de estudio, no se observa presencia de
inestabilidad de laderas.

El hundimiento regional, se utiliza para explicar las
deformaciones de los estratos lacustres altamente
compresiblés localizados en el subsuelo de la CDMX, a
consecuencia de la reducción piezométrica inducida
por el bombeo profundo. En caso de la estación en
menc¡ón se presenta un nivel de hundimiento de 02-10
cm/año.

De acuerdo al Atlas de Riesgos de la Ciudad de
México, el área presenta un nivel muy alto de
inundación.

de la Ciudad de
de
en

de arcilla
alenosas con

diverso de

x

x

Zona lll. Lacustre

i

I
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Muy
Medio

Muy
Baio

Þescripción del fenómeno 500m alrdedor y
observacio nes adicionales

x

x

x

x
x

x'-i "

x

Cuadro PAf . Amenazas Naturales
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Descrlpción del fenómeno 500m alrededor y
observaciones adicionales

En el radio de estudio se tiene inmuebles de uso
habitacional con uso de gas L,P., Gas Natural e
lndustriales.

En el radio de estudio se tiene la presencia de distintos
inmuebles educacionales y comercio.

Fuenle: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México 2020

Medio

x

s/D s/D s/D s/D s/D

x

lncendio, explosión, derrame,
flamazo y/o fuga

Contaminación, epidemia,
intoxicación, plaga y radioactividad

concentraciones masivas,
sabotajes, terrorismo e interrupción
de servicios

conflicto social

de inmueble Educacional

Vulnerabilidad social

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de Méx¡co 2020

l,Þiegeg tlfô.¡uras d!!¡¡rciuÞ¡qs i

i Vulnerabilidad social al
i fracturamientoMuy Alto Alto

Equipamiento 20 Escuelas, 1 Hotel

lnfraestructura y servicios 2 Estaciones de servicio

Viviendas

Población

5, 352

20,164

Fuente: SGIRPC, Atlas de Riesgos de la Ciudad de México 2020

B. Ëvaluación general de indicadores de riesgos

Derivado del análisis de la información obtenida en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México; así como
de las observaciones generales del predio y su contexto inmediato, se cataloga de Riesgo Baio.

A ltcr

M eclicr

Vf sajo

C. Medidas preventivas y correctivas

1. En su caso, anterior a cualquier trabajo preliminar o constructivo, contar con estudios geotécnicos y/o
geofísicos, según correspondan, para definir las características y condiciones especificas del predio de
referencia, así como conocer las cimentaciones colindantes y la localización de infraestructura circundante,
realizados por personal técnico especializado y tomando en consideración lo establecido en el Reglamento
de Construcciones del Distrito Federal.
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2. En su caso, anterior a cualquier trabajo preliminar o constructivo, deberá contar con las Opiniones, Permisos
y/o Autorizaciones de las dependencias públicas conforme al procedimiento administrativo, durante y una
vez en funcionamiento, además de contar con las responsivas conforme a la normatividad aplicable.

3. Por último, considerando que la Alcaldía lztapalapa y su Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección
Civil, cuentan con plenitud de jurisdicción y son las autoridades competentes, de primera instancia de
respuesta en materia de protección civil, deberán dar el seguimiento correspondiente, con el fin de que sean
ejecutadas las acciones preventivas y/o correctivas necesarias.

Atentamente

Lic. Rafael Humberto Marín Cambranis
irector General de Análisis de

Elaboro: A

I

Gerardo Vargas Pino
Director uación de RiesqosJefe de
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